
El 15 de Enero de 2009, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III al artículo 184 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y se reforman las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, tal  y como a continuación se señala: 
 

SE REFORMA LA FRACCIÓN II Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 184 DE 
LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XXXV Y XXXVI DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
Artículo Primero. Se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III al artículo 184 de la 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 184. Para la resolución de los asuntos en revisión o en materia de amparo directo, los 
tribunales colegiados de circuito observarán las siguientes reglas: 

I. El Presidente turnará el expediente dentro del término de cinco días al Magistrado relator que 
corresponda, a efecto de que formule por escrito, el proyecto de resolución redactado en forma de 
sentencia; 

II. El auto por virtud del cual se turne el expediente al Magistrado relator tendrá efectos de 
citación para sentencia, la que se pronunciará dentro de los quince días siguientes, por unanimidad 
o mayoría de votos, y 

III. Las sesiones de los tribunales colegiados de circuito que resuelvan los juicios o recursos 
promovidos ante ellos, deberán ser videograbadas, con el fin de integrar un archivo digital que 
puede ser difundido posteriormente. Estas grabaciones y su difusión se realizarán bajo los 
lineamientos que al efecto formule el Consejo de la Judicatura Federal, y de conformidad con la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, protegiendo en 
todo momento los datos personales. 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal: 
I. a XXXIV. ... 
XXXV. Fijar las bases de la política informática y de información estadística que permitan 

conocer y planear el desarrollo del Poder Judicial de la Federación, así como regular, recopilar, 
documentar, seleccionar y difundir para conocimiento público, con apego a las normas en materia 
de transparencia y acceso a la información pública, las sesiones de los tribunales colegiados de 
circuito; 

XXXVI. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los servidores públicos y 
empleados del propio Consejo; de los tribunales de circuito, que para el caso de que se trate de 
tribunales colegiados, deberá considerar las grabaciones que se encuentren documentadas de las 
sesiones en que resuelvan los juicios o recursos promovidos ante ellos; y juzgados de distrito; todo 
ello en los términos y mediante  
los procedimientos establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos que el Consejo dicte en 
materia disciplinaria; 

XXXVII. a XLII. ... 
 



Acordes con los artículos transitorios, el citado Decreto, entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero), a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, el Consejo de la Judicatura Federal deberá implantar las acciones necesarias 
para la realización de las grabaciones de las sesiones de los tribunales colegiados de circuito, en 
un plazo no mayor a 90 días hábiles (segundo). 

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 


